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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE 
OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL] DAD 

En la Ciudad de México \  a\séis'déenóro'de 4doS rnil 

1-11. 1

. veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siquiente 	 - 

Constancias Número de registro 
Oficio CJGEO/0456/2019 y anex 

%
os, de José Octavio Tinajero 

Zenil, Cónséjero Jurídico del Gobierñd del Estado de Oaxaca, 
en représentación del Poder Ejecutivo de la entidad. 

042017 

Documentales depositadas é ? la' oficifla dé cd rréosdé, la lodd el  veintidós de 
noviembre dedos mil diecinueve 	as y recibid el diez de diciembre siguent€f, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

04  

Agreguense al expediente: eíoficiy 	cuenta, remitidos por el 
Consejero Jurídico d,eV Gobierno del Estado d- Oaxaca,' en representación 
del Poder Ejecutivo de la entidad, cuy personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene desahogando eÇ 	 formulado mediante 
proveído de once de noviembre de dos mli decinueve, al informar sobre los 
actos tendentes al cumplimiento ..sentencia de veinticuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, dictada por la 	era Sala de este Alto Tribunal en la 
presente controversia constitional 

Por tanto, en su carácter de autoridad vinculada al cumplimiento del 
referido fallo, mani ta que por oficios CJGE0/0442/2019 y 
CJGEO/DGTSPJ/1 220/ 9, d ocho; .y diecinueve denoviembre de dos ;mil 
diecinueve 	 Secrétario de Salúd\y DiedtdrGérieralde' Servicios 
de Salud de Oaxaca, informara los actos tendentes al cumplimiento del fallo 
protector, toda veztque conforme álcróhograrria "de' acciones\ especificas, 
programada por parte del referido Servicios de Salud, se habían cumplido 
los plazos para el inicio de los trabajos de construcción del Hospital General 
de Huajuapan de León E.S.P. María del Pilar Sánchez Villavicencio, sin que 
se hubieran tenido resultados concretos. 

Atento a lo. anterior, mediante oficios 4C14C3/5395/2019 y 
4C/4C.3/545612019, de trece y veinte de noviembre del año próximo 
pasado, la Directora de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de 

 
 
 
 
 



Cí:)JVTJ Q VERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 

avés 

bre c 
olio c 

• nstru 

1versi 

del diverso comu!licado 
os mil diecinueve, slicitó a 

I
se organismo, infornación 

cián del hospital materi de la 
constitucional. 

Oaxaca, corrunicó que a 

4CI4C3I5276/2019, de siete de novie 
la Directora de Planeación y Desár 
actualizada sobre los avances en lajc 

ejecutoria emitida en la presente contr 

En ese sntido, por oficio 1C'2 

siguiente, el Secretario de Salud y 
Salud de Oaxáca, informó al Secrt. 

estatal que l a "Elaboración de es 

reubicación (sustitución.) con 60 ca 
Sánchez Villavicencio, con CL(JES 

requiriéndole él apoyo para gestion 

Presupuestario, de la Secretaría 

ampliación del plazo del periodo de 

Asimismo, por oficio 913/0298/1 11 

mil diecinueve, la Dirección de Pl. 

Dirección de Áiintos Jurídicos, que 
de dicho mesaño, remitió y dio cu 

por la Subsecrétaría de Planeación e 

Finanzas del Gobierno del Estado d? 
personal de enlace institucional y la In 

De lo que se toma conocimiento 
de conforrnidad con los artículos 81, 

46, párrafo primero 4, de la Ley 19el 

Artículo 105 de 'la Constitución Polític 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar d-
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si lo  
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza cerWic 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entendrá 
mismas se depositan co la oficina de correos o se,envín 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de re 
2 Artículo 10. Tendrán¡ carácter do parto en las controier 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubi 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
Artículo 11. El actor, ¿1 demandado y, en su caso, el terc 

los funcionarios que, en, términos de las normas que losl ri 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la rep 
salvo prueba en contrarjo. (...). 
' Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el pla 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na 
cumplida. (...). 

1 

d 

116/2( 9, de catorce de noviembre 

o ir - - 11 general de los Servicios de 
rio dd Finanzas del Poder Ejecutivo 

dios r  proyecto ejecutivo .ara la 
as de Hspital General E. S. ". Pilar 

(UPC )"J se encuentra con.luidos, 
ante k liñidad de Política, y ontrol 

- Haenda y Crédito Púbico,  co, la 

cució 

1019, de veinte de noviembre se dos 
neacin 	Desarrollo, informs a la 
ediat''1e diverso oficio de die.inueve 

plimipt al requerimiento efectuado 

lnvernPública de la Secret;ría de 

axac , rspecto a a des¡( nai ión de 

ormac n de proyectos estratésicos. 

ara 

0, fraç 

menté 

's efectos legales condu entes, 
S
. 112,  11, párrafo pri ero3, y 
ria de las Fracciones 1 	II del 

Estados Unidos Mexica os. 

titución Federal  
uprema Corte de Justicia de la ación, las 
relativos se depositan dentro de los plazos 
de recibo, o se envían desde 1. oficina de 
iones se presentan en la fecha -n que las 
de telégrafos, según sea el ca-o, siempre 

as fartes. 
cioales: ( ... ). 
prdmulgado la norma general o pro unciado el 

dvierte el seguirnien o de la 

laneación y Desarrollo de 

de loi 

Ahora, de una revisión de los autos, no 

solicitud realizada a la Dirección General 

'Le Re • lamentada de las Fracciones 1 II del Artíctjlo 105 dele  
sidencia 
scritos u 
da con 
que las 
desde la 
idencia d 
las cons 
re emitid 

ro intereado deberán comparecer a juicio por cunducto de 
en, estér fculados para representarlos. En to.o caso, se 
esentacko legal y cuenta con la capacidad pa a hacerlo, 

o otcrgald por1  la sentencia, del cumplimiento dp la misma 
ión, quie 1 resolverá si aquélla ha quedado dbidamente 
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Salud de la Secretaría de Salud Federal para gestionar la 
actualización del registro de cartera de programas y 
proyectos de inversión de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, así como del estudio de evaluación del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

proyecto de sustitución con ampliación del Hospital de 
Huajuapan 0,9 León "ESP. Pilar Sánchez Villavicencio", ni 

de la actualización de dictámenes de validación de equipo, así como 
certificado de necesidades, por la /actualización de costos y haber vencido 
su vigencia, necesarios paralacontinuación de la construcción del citado 
nosocomio 

Por tanto, con fundamento en eÍ artículo 46, párrafo primero, de la 
citada Ley Reglamentaria, se requiere al Pder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, para que dentro.  1  del' plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del siguiente al en,, que surta .efectos la n' 	ación de este 
acuerdo, informe .,a este AltoTribunal, la continuidad de os actos llevados\  
a cabo para cumplir a cabalidad cdn la sentencia dictada en este asunto, 
para lo cual deberá remitir, un caleri'dario de e$ón  detallado con las 
gestiones efectuadas para.dar cumplimiento, en, `er que se detallarán los 
trámites que ya 	minaron -- y aquéllos que e 'n  nqdientes de realización, 
especificando en este ultimo caso 	tado actual del tramite 
correspondiente, es decir, los datos de las fechas y autoridades ante las 
cuales se han gestionado, -a sí como el 	administrativo que recaerá y la 
fecha de termino proyectada, asimismo, e debera puntualizar claramente 
los requisitos' f alta ntes para dar, 	io a los trabajos de construcción del 
Hospital General de Huajua.' 	de León "E S P Pilar Sánchez 
Villavicencio", materia de la ejecucion, acompañando copia certificada de 
las constancias necesarias 	r. acreditar su dicho; apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se 1h14d)  pondrá una multa de conformidad con el 
artículo 59, fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria &1'érrninos del artículo 16  de la invocada Ley 
Reglamentaria 

Notifíquese, por lista y oficio. 
IJLJU 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (..). 
6  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 v 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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arrea, 
actúa 
¡te de 
de la 

aldívar Lelo de 

de la Nación, quien 
la Sección de Trá 
Inca nstitucionalida 

toTribunal, que da fe. 
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udad de 
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dt dos mil veinte, dictado por el 
la Siupi ma1 Corte de Justicia de la N 
vida por 31 Municipio de la Heroica C 
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Esta hoja correspópde al proveído de seis d 
Arturo Zaldívar Leo de Larrea, Presidente Oe 
la controversia coistituciorial 38/2015, pron 
Hi ;ajuapan de Le'ófl', Estado de Oaxaca, Cops 
GSS/[)AHM 
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Lo proveyo y firma el Miist!.  Artul 
Presidente de la Suiprema  Corl:e cI• Justii 
con Carmina iCorLés Rodríguez, Si retari 
Controversias Constitucionales y de 1 'CCIC)fl 

Subsecretaría déneral de Acuerdos 	este 
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